
 C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 

Para todos los estudiantes interesados en el 

 
 

“PROGRAMA SEMESTRAL DE RESIDENCIAS 
PROFESIONALES” AGOSTO-DICIEMBRE 2026 

 
 

Para realizar sus Residencias Profesionales el estudiante 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

●​ ACREDITACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 

 
●​ ACREDITACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

 
●​ TENER APROBADO AL MENOS EL 80% DE CRÉDITOS DE SU PLAN DE ESTUDIOS. 

 
●​ NO CONTAR CON NINGUNA ASIGNATURA EN CONDICIONES DE “CURSO ESPECIAL”. 

 
●​ ASISTIR A LA PLÁTICA DE INDUCCIÓN PARA RESIDENCIAS. 

 
●​ LOS DATOS SERÁN VERIFICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE DIVISIÓN DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES. 

PROGRAMA DE SESIONES DE INDUCCIÓN PARA RESIDENCIA 
PROFESIONAL AGOSTO-DICIEMBRE 2026 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

              ATENTAMENTE 

EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN 

en coordinación con el 

DEPARTAMENTO DE DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

 
​  

 
Para más información ingresa al siguiente link o código  QR: 
https://drive.google.com/file/d/1wUp23G82VbmuPx5FVTztND
mIiDxsoSBL/view?usp=drive_link​  

https://drive.google.com/file/d/1VJbcUBnU-tYAxgNiTTtJXx_d49M9twbo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wUp23G82VbmuPx5FVTztNDmIiDxsoSBL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1wUp23G82VbmuPx5FVTztNDmIiDxsoSBL/view?usp=drive_link
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